
    Servicio 
    Canario de la Salud

    
PROCEDIMIENTO ABIERTO 61/S/17/SU/GE/A/0341

RESOLUCIÓN  DEL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN  POR  LA QUE  SE  ESTABLECE  LA ADJUDICACIÓN  DEL
EXPEDIENTE DE  CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO  DE  AGUJAS  HIPODÉRMICAS  Y JERINGAS,  CON
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE ATENCION PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD
DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, NO SUJETO A REGULACIÓN
ARMONIZADA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Se  establece  el  Inicio  del  expediente de  contratación de  AGUJAS  HIPODÉRMICAS Y  JERINGAS,  por
Resolución del Órgano de Contratación, nº 1054/2017, de fecha 23 de Marzo de 2017, Procedimiento Abierto no sujeto a
Regulación Armonizada.

Segundo.-  Se aprueba  el  gasto  y  el  expediente de  contratación,  por  Resolución  del  Órgano  de  Contratación,  nº
1063/2017, de fecha 27 de Marzo de 2017, por un importe de:

S/IGIC IGIC C/IGIC
Año 2017 43.008,00 € 1.290,24 € 44.298,24 €

Año 2018 76.309,00 € 2.289,27 € 78.598,27 €

Total 119.317,00 € 3.579,51 € 122.896,51 €

Tercero.- Con fecha 27 de Marzo de 2017 y con número de captura 124611,se efectúa la contabilización del documento
de  Autorización  del  gasto, con  cargo  a  los  presupuestos  de  los  años  2017  y  2018  por  un  importe  de  CIENTO
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS (119.317,00€) mas el 3% de IGIC, que asciende a TRES MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS(3.579.51€) con un total de CIENTO
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (122.896,51€) con
cargo a la aplicación presupuestaria: 39.61.312F.220.06.45.

Cuarto.- Al presente procedimiento abierto se presentaron las siguientes Empresas:  AD DIAGNOST, S.A., B. BRAUN
MEDICAL,  S.A.,  COSUMAR,  S.L.,  LAMBRA,  S.L.,  MARCIAL  FERNÁNDEZ  BETANCORT,  S.L.,  MEDICAN,  S.L.,
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.R.L.

Quinto.- En sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 02 de Mayo de 2017, se procede a la apertura de los sobres
nº1,  conteniendo  la  documentación  General  de  las  Empresas  admitidas  a  licitación.  Comprobándose  que  la
documentación presentada por las firmas no presentan deficiencias en dichos  documentos.

Sexto.- Seguidamente se procede, en acto público, a la apertura de las ofertas técnicas: criterios de adjudicación no
evaluables mediante cifras y porcentajes contenidas en los sobres   nº  2,  al  cual  no asisten representantes  de las
empresas licitadoras.

Séptimo.- En sesión pública de la Mesa de Contratación, celebrada el 23 de Mayo de 2017, se procede al examen y
valoración del Informe Técnico que se adjunta, el cual es leído y resultando las Empresas:

AD  DIAGNOST,  S.A.,  COSUMAR,  S.L.,  LAMBRA,  S.L.,  MEDICAN,  S.L. y  SMITHS  MEDICAL  ESPAÑA,  S.R.L.,
desestimadas en todos sus lotes.
La Empresa B. BRAUN MEDICAL, S.A., desestimada en el Lote 1.

Quedando admitidas las Empresas: B. BRAUN MEDICAL, S.A. (Lotes 2,3 y 4), MARCIAL FERNÁNDEZ BETANCORT,
S.L. (Lotes 1,2,3 y 4), MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. (Lotes 1 y 2.), 
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Seguidamente se procede a la apertura de los Sobres Nº 3 que contienen la proposición económica y oferta relativa a los
criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes la cual es leída y firmada por el representante de La
Intervención.

Octavo- La Mesa de Contratación constituida al afecto con fecha 31 de Mayo de 2017, elevó al Órgano de Contratación,
propuesta de adjudicación del contrato a favor de:

PROVEEDOR LOTE TOTAL S/IGIC IGIC TOTAL C/IGIC
BRAUN MEDICAL, S.A. 4 15.375,00 € 461,25 € 15.836,25 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L. 1

3

59.832,00 €

9.845,00 €

1.794,96 €

295,35 €

61.626,96 €

10.140,35 €
MEDTRONIC IBERICA, S.A. 2 27.120,00 € 813,60 € 27.933,60 €

TOTAL: 112.172,00 € 3.365,16 € 115.537,16 €

Siendo la propuesta motivada de la Mesa de Contratación la que se anexa a la presente Resolución.

Noveno.- El Órgano de Contratación, según la cláusula 5.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
la  presente  contratación,  tiene  la  facultad  de  incrementar  el  número  de  unidades  a  suministrar  del  lote  ó  lotes
adjudicados, hasta igualar el correspondiente presupuesto de licitación y es por lo que se amplían los lotes 1, 2, 3 y 4,
quedando la adjudicación de la siguiente forma:

AÑO 2017

PROVEEDOR LOTE TOTAL S/ IGIC IGIC TOTAL C/ IGIC

B. BRAUN MEDICAL, S.A. 4 5.248,00 € 157,44 € 5.405,44 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L. 1
3

24.730,56 €
3.651,60 €

741,92 €
109,55 €

25.472,48 €
3.761,15 €

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. 2 9.153,00 € 274,59 € 9.427,59 €

TOTAL 42.783,16 € 1.283,50 € 44.066,66 €

AÑO 2018

PROVEEDOR LOTE TOTAL S/ IGIC IGIC TOTAL C/ IGIC

B. BRAUN MEDICAL, S.A. 4 10.496,00 € 314,88 € 10.810,88 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L. 1
3

38.890,80 €
6.444,00 €

1.166,72 €
193,32 €

40.057,52 €
6.637,32 €

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. 2 20.340,00 € 610,20 € 20.950,20 €

TOTAL 76.170,80 € 2.285,12 € 78.455,92 €
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Décimo.- Los  adjudicatarios  han  presentado,  la  documentación  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las
Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, y garantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación.

PROVEEDOR LOTE ADJUDICADO GARANTIA DEF.

BRAUN MEDICAL, S.A. 4 15.744,00 € 787,20 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L.
1

3

63.621,36 €

10.095,60 €
3.685,85 €

MEDTRONIC IBERICA, S.A. 2 29.493,00 € 1.474,65 €

Se tendrán en consideración los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La legislación aplicable está constituida por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en
adelante TRLCSP),  aprobado por  el  Real  Decreto Legislativo 3/2011,  de 14 de Noviembre,  y  demás normativa de
pertinente  aplicación  en  materia  de  contratación  administrativa,  siendo  la  presente  contratación  un  contrato  de
suministros de carácter administrativo, sujeta a regulación armonizada, de conformidad con los Art. 9 y 19 del citado
TRLCSP.

Segundo.- En virtud del artículo 151.2 del TRLCSP, el Órgano de Contratación requiere al licitador que haya presentado
la oferta económicamente más ventajosa para que presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, y de haber constituido la garantía definitiva que
sea procedente según el artículo 95.1 del TRLCSP.

Tercero.- En virtud del artículo 27 y 156 del TRLCSP, de 14 de Noviembre, los Contratos de la Administración Pública se
perfeccionan mediante su formalización.

Cuarto.- La adjudicación del contrato, que en todo caso deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores,
y se publicará en el Perfil del Contratante, de conformidad con el artículo 151.4 del TRLCSP.

Quinto.- Las facultades de Órgano de Contratación se establecen en el artículo 28.3 del Decreto 32/1995, de 24 de
febrero por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, en
cuya virtud los Gerentes de Atención Primaria son Órganos de Contratación, con todas las facultades inherentes, hasta
un límite de setecientos veintiún mil doscientos catorce euros con cincuenta y tres céntimos.

Por lo expuesto
RESUELVO

Primero.- Adjudicar el contrato de AGUJAS HIPODÉRMICAS Y JERINGAS, con cargo a la aplicación presupuestaria
39.61.312F.220.06.45, por un importe de :

 AÑO 2017

PROVEEDOR LOTE TOTAL S/ IGIC IGIC TOTAL C/ IGIC

B. BRAUN MEDICAL, S.A. 4 5.248,00 € 157,44 € 5.405,44 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L. 1
3

24.730,56 €
3.651,60 €

741,92 €
109,55 €

25.472,48 €
3.761,15 €

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. 2 9.153,00 € 274,59 € 9.427,59 €

TOTAL 42.783,16 € 1.283,50 € 44.066,66 €
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 AÑO 2018

PROVEEDOR LOTE TOTAL S/ IGIC IGIC TOTAL C/ IGIC

B. BRAUN MEDICAL, S.A. 4 10.496,00 € 314,88 € 10.810,88 €

MARCIAL FERNANDEZ BETANCORT, S.L. 1
3

38.890,80 €
6.444,00 €

1.166,72 €
193,32 €

40.057,52 €
6.637,32 €

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. 2 20.340,00 € 610,20 € 20.950,20 €

TOTAL 76.170,80 € 2.285,12 € 78.455,92 €

Segundo.- Se notifique esta Resolución a todos los interesados y se publique en el perfil del contratante del Órgano de
Contratación.

Tercero.-  Procédase a formalizar el contrato en documento administrativo, según el art. 156.

Contra el presente acto, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Director del Servicio Canario de la Salud en el
plazo de  un  mes a contar  desde  el  día siguiente a su  notificación,  y  sin  perjuicio  de cualquier  otro  que  pudiera
interponerse.

LA GERENTE DE ATENCIÓN PRIMARIA
 DEL ÁREA DE SALUD DE TENERIFE
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ANEXOS

LOTE 1: 

Proveedor Observaciones Observ aciones Prescripciones Técnicas

AD DIAGNOST, S.A NO NO CUMPLE

B.BRAUN MEDICAL, S.A. NO NO CUMPLE

LAMBRA, S.L. NO NO CUMPLE

MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 CUMPLE

MEDICAN, S.L. NO NO CUMPLE

MEDTRONIC, S.A. SI 25,00 CUMPLE

SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.R.L. NO NO CUMPLE

LOTE 2: 

Proveedor Observaciones Observ aciones Prescripciones Técnicas

AD DIAGNOST, S.A NO NO CUMPLE

B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 15,00 CUMPLE

COSUMAR, S.L. NO NO CUMPLE

MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 15,00 CUMPLE
MEDTRONIC, S.A. SI 15,00 CUMPLE

SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.R.L. NO NO CUMPLE

LOTE 3: 

Proveedor Observaciones Observ aciones Prescripciones Técnicas

B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 35,00 CUMPLE
MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 CUMPLE

CUADRO RESUMEN VALORACIÓN PORCENTUAL  CRITERIO 2: “MEJORAS TÉCNICAS”   Nº EXPTE. 61/S/17/SU/GE/A/0341

AGUJA HIPODÉRMICA 0,8*38-40 mm. LUER CON SISTEMA DE SEGURIDAD INTEGRADO EN LA AGUJA(NO ACCESORIO 
AÑADIDO) E IRREVERSIBLE TRAS SU ACCIONAMIENTO, QUE MANIFIESTE SU CORRECTA ACTIVACIÓN AL USUARIO 
MEDIANTE UNA SEÑAL SONORA Y/Ó VISUAL. LIBRE DE LÁTEX. ESTÉRIL. ENVASE INDIVIDUAL. CAJAS DE 100 
AGUJAS.

Prescripciones 
Técnicas

P/Mejora 
técnica (35% )

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

El sistema de seguridad no está integrado (es un accesorio añadido que v iene 
enroscado).

El sistema de seguridad no está integrado (es un accesorio añadido que v iene 
enroscado).                                                                                               
La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

AGUJA HIPODÉRMICA 18G x 1 ½ (1,20 x 40 MM.). CON BISEL DE PUNTA ROMA (40-45º) CÁNULA DE ACERO 
INOX IDABLE, GRADO MÉDICO. LUBRICADA Y PULIDA. CONEXIÓN LUER-LOCK. PARA PREPARACIÓN DE 
SOLUCIONES Y FÁRMACOS. LIBRE DE LÁTEX. ESTÉRIL. ENVASE INDIVIDUAL. CAJAS DE 100 AGUJAS.

Prescripciones 
Técnicas

P/Mejora 
técnica (15% )

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración 
jurada emitida por un traductor acreditado.

JERINGA DE DOS CUERPOS DE 2 CC. CONO TIPO LUER CONCÉNT RICO. LIBRE DE LÁTEX. ENVASE INDIVIDUAL. 
ESTÉRIL. CAJA DE 100 JERINGAS.

Prescripciones 
Técnicas

P/Mejora 
técnica (35% )
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LOTE 4: 

Proveedor Observaciones Observaciones Prescripciones Técnicas

B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 35,00 CUMPLE

MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 CUMPLE

JERINGA DE DOS CUERPOS DE 5 CC. CONO TIPO LUER EXCÉNTRICO. LIBRE DE LÁTEX. ENVASE INDIVIDUAL. 
ESTÉRIL. CAJA DE 100 JERINGAS.

Prescripciones 
Técnicas

P/Mejora 
técnica (35% )

VALORACION MEJORAS EN LA ENTREGA     AGUJAS HIPODÉRMICAS Y JERINGAS EXPTE. 61/S/17/SU/GE/A/0341

PORCENTAJES B.BRAUN MEDICAL MEDTRONIC IBERICA MARCIAL FDEZ BETANCORT

ALMACEN 4 / 2 4 2 4

CODIGO GS1-128 1 1 0 1

TOTAL 5 2 5

OBSERVACIONES

A lma c én E n  p la za 4

Resto comunidad 2

Có d igo  GS 1 -1 2 8 S i 1

Clá usu la  1 2.3.1-b is de l P CA P : 
N o p re se n ta  in fo rma c ió n   d e  lo s 

c ó dig o s ju nto  c on  e tiqu e ta s. 

(M a x.4)

(M a x.1)

 

   

DESGLOSE DE LAS DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN PORCENTUAL "MEJORA TÉCNICA"  EXPTE 61/S/17/SU/GE/A/0341
LOTE 1

CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3 CRITERIO 4 CRITERIO 5
OBSERVACIÓN PTOS OBSERVACIÓN PTOS OBSERVACIÓN PTOS OBSERVACIÓN PTOS OBSERVACIÓN PTOS

Mayor seguridad del sistema 12% 8% 7% 5% 3%

Sistema ergonómico 12 8 7 5 3 35 35,00

4 6 7 5 3 25 25,00

AGUJA HIPODÉRMICA 0,8*38-40 mm. LUER CON SISTEMA DE SEGURIDAD INTEGRADO EN LA AGUJA(NO ACCESORIO AÑADIDO) E IRREVERSIBLE TRAS SU ACCIONAMIENTO, QUE MANIFIESTE SU CORRECTA 
ACTIVACIÓN AL USUARIO MEDIANTE UNA SEÑAL SONORA Y/Ó VISUAL. LIBRE DE LÁTEX. ESTÉRIL. ENVASE INDIVIDUAL. CAJAS DE 100 AGUJAS.

TOTAL 
PTOS. 
(MAX. 
35%)

TOTAL 
%Buena adaptación con 

el cono de la jeringa
Cono translúcido 
para visualización

Facilidad del 
sistema de 
apertura del 

envase individual

Terminación del 
soporte de la aguja en 

su punto de unión con la 
misma sea lo menos 

traumática

Marcial Fdez.
Mejor adaptación y 

sujeción al cono de la 
jeringa

Medtronic

Sistema menos ergonómico. La activación 
del sistema es muy dif icultosa, se necesita 

más manipulación y ejercer más presión 
para activarlo.
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PROPUESTA MESA DE CONTRATACIÓN
VALORACIÓN PORCENTUAL TOTAL DE OFERTAS
PROCEDIMIENTO ABIERTO 61/S/17/SU/GE/A/0341

LOTE 1 AGUJA HIPODÉRMICA DE 0,8 X 38-40 MM. BIOSEGURIDAD. CAJA DE 100

Cantidad: 7.200 Unidad: Caja Precio max. Unitario: 8,8600 Importe máx imo: 63.792,00

Proveedor Total Minusvalía Observaciones Observaciones

MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 8,310000 49,75 5,00 89,75 CUM PLE
MEDTRONIC, S.A. SI 25,00 6,890000 60,00 2,00 87,00 CUMPLE

AD DIAGNOST, S.A NO 0,00 NO CUMPLE

B.BRAUN MEDICAL, S.A. NO 0,00 NO CUMPLE El sistema de seguridad no está integrado (es un accesorio añadido que v iene enroscado).

LAMBRA, S.L. NO 0,00 NO CUMPLE

MEDICAN, S.L. NO 0,00 NO CUMPLE

SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.R.L. NO 0,00 NO CUMPLE

LOTE 2 AGUJA DE CARGA DE 18G X 1/2. CAJA DE 100

Cantidad: 8.000 Unidad: Caja Precio max. Unitario: 3,7000 Importe máx imo: 29.600,00

Proveedor Total Minusvalía Observaciones Observaciones

MEDTRONIC, S.A. SI 15,00 3,390000 80,00 2,00 97,00 CUM PLE
MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 15,00 3,600000 75,33 5,00 95,33 CUMPLE
B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 15,00 3,700000 73,30 5,00 93,30 CUMPLE

AD DIAGNOST, S.A NO 0,00 NO CUMPLE

COSUMAR, S.L. NO 0,00 NO CUMPLE

SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.R.L. NO 0,00 NO CUMPLE

LOTE 3 JERINGA DE DOS CUERPOS DE 2CC. CAJA DE 100

Cantidad: 5.500 Unidad: Caja Precio max. Unitario: 1,8500 Importe máx imo: 10.175,00

Proveedor Total Minusvalía Observaciones Observaciones

MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 1,790000 60,00 5,00 100,00 CUM PLE
B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 35,00 1,850000 58,05 5,00 98,05 CUMPLE

Prescripciones 
técnicas

Mejoras 
prescripciones 
técnicas (35% )

Precio         P/Precio 
(60% )

Mejoras 
entrega 
(5% )

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.

El sistema de seguridad no está integrado (es un accesorio añadido que v iene enroscado).                   
                                                                            La declaración CE de conformidad no v iene en 
castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un traductor acreditado.

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.
La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.

Prescripciones 
técnicas

Mejoras 
prescripciones 
técnicas (15% )

Precio         P/Precio 
(80% )

Mejoras 
entrega 
(5% )

La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.
La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.
La declaración CE de conformidad no v iene en castellano, ni presenta declaración jurada emitida por un 
traductor acreditado.

Prescripciones 
técnicas

Mejoras 
prescripciones 
técnicas (35% )

Precio         P/Precio 
(60% )

Mejoras 
entrega 
(5% )
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PROCEDIMIENTO ABIERTO 61/S/17/SU/GE/A/0341

LOTE 4 JERINGA DE DOS CUERPOS DE 5CC. CAJA DE 100

Cantidad: 7.500 Unidad: Caja Precio max. Unitario: 2,1000 Importe máximo: 15.750,00

Proveedor Precio Total Minusvalía Observaciones Observaciones

B.BRAUN MEDICAL, S.A. SI 35,00 2,050000 60,00 5,00 100,00 CUM PLE
MARCIAL FDEZ. BETANCORT, S.L. SI 35,00 2,100000 58,57 5,00 98,57 CUMPLE

Prescripciones 
técnicas

Mejoras 
prescripciones 
técnicas (35% )

P/Precio 
(60% )

Mejoras 
entrega 
(5% )
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